
AYUNTAMIENTO DE EL PALMAR DE TROYA
Extracto núm. 152659 de las bases por la que se han de regir el Programa Extraordinario de Gestión Municipal de Emergencia Social 

para el 2023 de la Excma. Diputación de Sevilla en el municipio de El Palmar de Troya PAES 2023.
BDNS (Identif.): 748703.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones https://
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/748703

Bases por la que se han de regir el Programa Extraordinario de Gestion Municipal de Emergencia Social para el 2023 de la 
Excma. Diputación de Sevilla en el municipio de El Palmar de Troya PAES 2023.

Con motivo de la adhesión al Programa Extraordinario de Gestión Municipal de Emergencia Social para el 2023. Plan Provincial 
de Cohesión Social e Igualdad 2020-2023 a través de la actualización de éste para la anualidad 2023 (resolución n.º: 2763/2023 de fecha 
10 de mayo de 2023), adjunto remito a la presente Anexo V de compromiso de ejecución.

Art. 1. Objeto y finalidad.
El objeto de este Programa es el de la concesión de ayudas a las Entidades Locales de la Provincia de Sevilla, destinadas al 

otorgamiento, por parte de éstas, de prestaciones de emergencia social dirigidas a las familias y colectivos más desfavorecidos, con el 
objetivo de minimizar el impacto negativo que está suponiendo la situación de crisis sanitaria y social provocada por la pandemia del 
COVID-19, evitando así la exclusión social.

Art. 2. Régimen jurídico aplicable.
En todo lo no previsto en el presente Plan de Ayuda se estará a lo dispuesto en las normas a continuación relacionadas:
— Ley 7/1985, de 2 de diciembre, Reguladora de Bases de Régimen Local.
— �Real Decreto legislativo 781/1989, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local.
— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.
— Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
— Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
— �Bases Reguladoras del Programa Extraordinario de Gestión Municipal de Emergencia Social para el 2023. «Boletín Oficial» 

de la provincia n.º 39 de 17 de febrero de 2023.
En lo no contemplado en estas bases, tendrá carácter supletorio la regulación específica de la Prestaciones de Emergencia 

Social del Plan de Cohesión Social e Igualdad 2020/2023, Anexo 3.1 .«Normas reguladoras de las Prestaciones Económicas de 
Emergencia Social y/o Urgencia Social».

Y cualesquiera otras disposiciones que por su naturaleza resulten de aplicación. la prevista en las presentes Bases, siendo de 
carácter supletorio la aplicabilidad de la normativa general en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y RD 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
Reglamento de subvenciones de la Diputación de Sevilla, aprobado por el Pleno Corporativo en su sesión de 30 de septiembre de 2004.

Art. 3. Definición y naturaleza de las ayudas.
Son consideradas prestaciones económicas complementarias, de carácter urgente o coyuntural, definidas como prestaciones 

económicas individualizadas, destinadas a paliar contingencias extraordinarias que se puedan presentar a personas o unidades familia-
res y que deban ser atendidas con inmediatez.

En virtud del art. 35 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, se considerará urgencia social a 
aquella situación excepcional o extraordinaria y puntual que requiera de una actuación inmediata, sin la cual podría producirse un grave 
deterioro o agravamiento del estado de vulnerabilidad y de desprotección en una persona o, en su caso, una unidad de convivencia.

Se considera situación de emergencia social la necesidad constatada, por los servicios sociales comunitarios u otras instancias 
de las Administraciones Públicas competentes, de atención inmediata a personas o grupos de personas por situaciones de crisis social, 
catástrofes, accidentes, etc.

Art. 4. Beneficiarios y requisitos.
Los beneficiarios de las ayudas son las Entidades Locales de la provincia de Sevilla (excepto Sevilla capital) y las prestaciones 

de emergencia que éstas gestionen, irán destinadas a personas o unidades familiares residentes en Entidades Locales de la provincia 
de Sevilla, que los Servicios Sociales Comunitarios constaten que se encuentran en una situación coyuntural de crisis sobrevenida, 
careciendo de recursos económicos suficientes y de los medios necesarios para hacer frente a las necesidades básicas existentes, que de 
no atenderlas podrían derivar en otros problemas mayores o incluso en situaciones de marginación y exclusión social.

Las Entidades Locales seleccionarán a las personas y unidades familiares beneficiarias de las presentes ayudas velando por el 
cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad, igualdad y objetividad.

Podrán ser destinatarias aquellas personas que reúnan los siguientes requisitos:
* �No tener acceso a otras ayudas de Administraciones públicas o recursos propios que cubran la necesidad para la que se 

solicita la ayuda.
* �Ser mayor de 18 años, estar emancipado legalmente o haber iniciado legalmente el trámite legal de emancipación. Podrán 

solicitarlas excepcionalmente aquellos menores que tengan a su cargo hijos, aquellos que procedan de instituciones de 
protección de menores, así como menores huérfanos de padre y madre.

* �Empadronamiento y residencia habitual de la persona solicitante de al menos un año en el municipio de la provincia de 
Sevilla desde el que se solicita la ayuda. Excepcionalmente también podrán ser beneficiarios personas o familias que, no 
cumpliendo con este requisito, cuenten con circunstancias excepcionales de emergencia debidamente justificadas, así como 
los casos de violencia de género con orden de alejamiento en vigor y personas refugiadas o con asilo político.

* �Pertenecer a una unidad familiar que se encuentre en los siguientes umbrales económicos referidos al Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples (IPREM):

— Unidades familiares de 1 solo miembro: hasta 1,5 veces el IPREM.
— Unidades familiares de 2 miembros: hasta 1,8 veces el IPREM.
— Unidades familiares de 3 miembros: hasta 2,1 veces el IPREM.
— Unidades familiares de 4 miembros: hasta 2,4 veces el IPREM.
— Unidades familiares de 5 miembros: hasta 2,7 veces el IPREM.
— Por cada miembro de la unidad familiar a partir del 6.º incluido: aumentar 0,30 veces el IPREM.
En El Palmar de Troya a 7 de marzo de 2024.—El Alcalde-Presidente, Juan Carlos González García.
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